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COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

PERSONAL

299/000001

Nombramientos

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª María Socorro Muñoz Fernández, con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter 
de personal eventual, para el cargo de Jefe de la Secretaría de la Presidencia del Congreso de 
los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 18 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Rocío Rubí Navarrete, Con efectos de 17 de agosto de 2023 y con carácter de personal 
eventual, para el cargo de Secretaria de la Presidenta del Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 18 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª María del Mar Soria del Río, con efectos de 17 de agosto de 2023 y con carácter de 
personal eventual, para el cargo de Secretaria de la Presidenta del Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Joaquím Torres Artigues, con efectos de 23 de agosto de 2023 y con carácter de 
personal eventual, para el cargo de Director del Gabinete de la Presidenta del Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Álvaro Gil Amigo, con efectos de 23 de agosto de 2023 y con carácter de personal 
eventual, para el cargo de Director de Comunicación de la Presidenta del Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

299/000002

Nombramientos

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 18 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Carmelo Diana Zahino, a propuesta del Excmo. Sr. D. Alfonso Rodríguez Gómez de 
Celis, con efectos de 17 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual en la Vicepresidencia 
Primera del Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 18 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª María Salomé Machio Rebollo, a propuesta del Excmo. Sr. D. Alfonso Rodríguez 
Gómez de Celis, con efectos de 17 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual en 
la Vicepresidencia Primera del Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Juan Moreno Redondo, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Esther Gil de Reboleño 
Lastortres, con efectos de 22 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual en la Vicepresidencia 
Tercera del Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
5-

D
-2



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 2 29 de agosto de 2023 Pág. 4

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Rosa María Sánchez Seseña, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Esther Gil de 
Reboleño Lastortres, con efectos de 22 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual en 
la Vicepresidencia Tercera del Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 18 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Roser Comellas Farré, a propuesta del Excmo. Sr. D. Gerardo Pisarello Prados, con 
efectos de 17 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual en la Secretaría Primera del Congreso 
de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 18 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Anna Flotats Thomas, a propuesta del Excmo. Sr. D. Gerardo Pisarello Prados, con 
efectos de 17 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual en la Secretaría Primera del Congreso 
de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 18 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Ana María Cano Saboya, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isaura Leal Fernández, 
con efectos de 17 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual en la Secretaría Segunda 
del Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 18 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Carlos E. Rodríguez de las Mercedes, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isaura Leal 
Fernández, con efectos de 17 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual en la Secretaría 
Segunda del Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

299/000003

Nombramientos

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Margarita Ansón Peironcely, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 23 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesora de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Santiago Antonio Cano de Santayana Domínguez, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos 
Rojas García, con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asesor de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Rosario Cayuela Castells, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesora de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Francisco Javier Escribano Lara, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, 
con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesor de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Alejandro Jorge Fernández Berjano, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas 
García, con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesor 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Jaime Fraile Martín, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con efectos 
de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesor de los señores 
Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª María García Capa, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con efectos 
de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesora de los señores 
Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª María Esther García Romero-Nieva, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas 
García, con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesora 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Marcos Javier Gómez Román, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesor de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Francisco Javier Peón Torre, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesor de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. José Luis Ramos González, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesor de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª María Florentina Raposo Pérez, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, 
con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesora de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. José Ignacio Robres García, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesor de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Paula Bueno de Vicente, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico B 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Javier Carmona García, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con efectos 
de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico B de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Isolina Ferreira García, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con efectos 
de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico B de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. José María Juárez Arias, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico B 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Cristina Michelena Albistur, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico B 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Alberto Ruiz Laguna, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con efectos 
de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico B de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. José Ruiz Vicioso, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con efectos 
de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico B de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Santiago Sánchez López, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico B 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Daniel Albert Llinares, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con efectos 
de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Pedro Manuel Bravo Gómez, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª María Carmen Cabrero Acosta, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, 
con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Manuel Delgado Meroño, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Quehevi Javier Gómez Flores, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Rafael Guzmán Lemes Khrabcha, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, 
con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Alba Maroño García, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con efectos 
de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Ana Belén Martín García, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. José Alberto Martín-Toledano Suárez, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas 
García, con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo 
de Asistente técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Álvaro Mateos López, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con efectos 
de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Esteban del Pozo Vaquero, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Jesús Rodríguez Camaño, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Paula Santolaya del Burgo, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Javier Saugar Azpa, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con efectos 
de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Estíbaliz Tineo Ortega, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con efectos 
de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Claudia Elen Bravo Barradas, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente B para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª María Teresa Bravo Botija, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente B para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Cristina Fernández Torres, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente B para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Carmen García Briones, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente B para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª María José Mazas Gómez, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente B para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Yolanda del Monte García, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente B para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Diego Puerta Obispo, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con efectos 
de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente B para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Ana Isabel Rojo Herrero, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente B para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 23 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Paula Vadillo Moreda, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con efectos 
de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente B para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Miguel Ángel Gómez Andrés, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª María Dolores González Rodríguez, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas 
García, con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo 
de Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Lucía Hadjis Vélez, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con efectos 
de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la atención 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Concepción Matarí Sáez, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Rosario Muñoz Almunia, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Vicente Pastor Palomares, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª María Amelia da Piedade Canilhas, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, 
con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª María Teresa Sánchez Rubira, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª María Teresa Taléns Bolós, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Carmen Yolanda Valle Carrero, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Rojas García, 
con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Enrique Ramón Cabanas Burkhalter, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María Figaredo 
Álvarez-Sala, con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo 
de Asesor de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Jaime Alonso Gila, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María Figaredo Álvarez-Sala, 
con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Clara María Arranz Hierro, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María Figaredo 
Álvarez-Sala, con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Inés Lucía Cuartero Lorenzo, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María Figaredo 
Álvarez-Sala, con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo 
de Asistente técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Javier López Trincado, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María Figaredo Álvarez-Sala, 
con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Antonio Javier Martínez-Aedo Avecilla, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María 
Figaredo Álvarez-Sala, con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el 
cargo de Asistente técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Ana Belén Moreno Rodríguez, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María Figaredo 
Álvarez-Sala, con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo 
de Asistente técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. César Navarrete Díez, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María Figaredo Álvarez-Sala, 
con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Ana Belén Ruiz Ruiz, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María Figaredo Álvarez-Sala, 
con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª María Elena Granados Berruezo, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María Figaredo 
Álvarez-Sala, con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente B para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Isaac Martín García, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María Figaredo Álvarez-Sala, 
con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente B 
para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Jorge Torres Sospedra, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María Figaredo Álvarez-Sala, 
con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente B 
para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Diego Álvarez Iguacel, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María Figaredo Álvarez-Sala, 
con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Ángela Cabrera Millán, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María Figaredo 
Álvarez-Sala, con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Ricardo José Camuñas Arrancudiaga, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María 
Figaredo Álvarez-Sala, con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el 
cargo de Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Juan Ramón Cons Mayán, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María Figaredo 
Álvarez-Sala, con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Carlos Farpón Barcina, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María Figaredo Álvarez-Sala, 
con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Pelayo Fernández Alonso, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María Figaredo 
Álvarez-Sala, con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Cintia González Gargantilla, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María Figaredo 
Álvarez-Sala, con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Paulina Jiménez Menéndez, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María Figaredo 
Álvarez-Sala, con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo 
de Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Salvador Otamendi Fudio, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María Figaredo 
Álvarez-Sala, con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Eva Ripoll Genua, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María Figaredo Álvarez-Sala, 
con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Gonzalo Rodríguez Muñiz, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María Figaredo 
Álvarez-Sala, con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Jon Aurrekoetxea Alapont, a propuesta del Excmo. Sr. D. Aitor Esteban Bravo, con 
efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Coordinador del 
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Marta Pagola Galardi, a propuesta del Excmo. Sr. D. Aitor Esteban Bravo, con efectos 
de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente técnico B de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Maite Gotzone Artolazabal Iriondo, a propuesta del Excmo. Sr. D. Aitor Esteban Bravo, 
con efectos de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente B 
para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 22 de agosto de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Pilar Cazorla Iglesias, a propuesta del Excmo. Sr. D. Aitor Esteban Bravo, con efectos 
de 21 de agosto de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente B para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de agosto de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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